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mente a Anselmo León, S. A., a ejercer la actividad de comercialización, y 
se procede a la inscripción definitiva de la citada empresa en la Sec-
ción 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores 
y Consumidores Cualificados.

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que 
«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución, Anselmo León, S. A., no hubiera 
hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar energía 
eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininterrumpido 
de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en los 
Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia 
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revoca-
ción por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para 
la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos contem-
plados en el presente Título».

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fe-
cha 21 de diciembre de 2004 se comunicó a Anselmo León, S. A., el 
Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de revocación de su 
autorización definitiva para la comercialización de energía eléctrica, y de 
cancelación de su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Cualificados, concediéndoles un plazo de un mes para presentar las alega-
ciones, documentos y justificaciones que estimasen pertinentes, dado que 
Anselmo León, S. A., no había acreditado el uso efectivo y real de su auto-
rización para la comercialización de energía eléctrica de acuerdo con lo 
dispuesto en el citado artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado 
sin que Anselmo León, S. A., haya presentado la documentación acredita-
tiva del uso efectivo y real de su autorización para la comercialización de 
energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Anselmo León, S. A., 
para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica y 
a cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el ar-
tículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Director general, Jorge Sanz 
Oliva. 

 19390 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
revoca la autorización definitiva de Cepsa Gas Comercia-
lizadora, S. A., para el ejercicio de la actividad de comer-
cialización de energía eléctrica y se cancela su inscripción 
definitiva en la sección 2.ª del Registro Administrativo de 
Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de fecha 1 de abril de 2002, por la que se autoriza definitivamente a 
Cepsa Gas Comercializadora, S. A., a ejercer la actividad de comercializa-
ción, y se procede a la inscripción definitiva de la citada empresa en la 
Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que 
«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución, Cepsa Gas Comercializado-
ra, S. A., no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para 
comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un 
plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autoriza-
ción, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como 
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en los 
Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia 
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revoca-
ción por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para 
la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos contem-
plados en el presente Título».

Visto el informe de la Abogacía del estado de 22 de junio de 2004 sobre 
si «la presentación de una oferta de energía que resulta casada en una 
sesión del mercado diario y la posterior presentación de ofertas de venta 
por la misma cantidad en los mercados intradiarios, de tal forma que el 
programa horario final de una empresa comercializadora resulte nulo en 
todos los períodos horarios, no produciéndose adquisición ni venta 
alguna de energía ni a consumidores cualificados ni a otros sujetos del 
sistema» puede considerarse como uso efectivo de la autorización por 
parte del comercializador.

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fe-
cha 21 de marzo de 2005 se comunicó a Cepsa Gas Comercializado-
ra, S. A.,  el Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de revoca-
ción de su autorización definitiva para la comercialización de energía 
eléctrica, y de cancelación de su inscripción definitiva en la Sección 2.ª 
del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados, concediéndoles un plazo de diez días para pre-
sentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estimasen perti-
nentes, dado que Cepsa Gas Comercializadora, S. A., no había acreditado 
el uso efectivo y real de su autorización para la comercialización de ener-
gía eléctrica de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 74 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado 
sin que Cepsa Gas Comercializadora, S. A., haya presentado la documen-
tación acreditativa del uso efectivo y real de su autorización para la 
comercialización de energía eléctrica, habiendo formulado alegaciones al 
citado Acuerdo de iniciación de oficio de 21 de marzo de 2005, mediante 
escrito de 5 de abril de 2005.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Cepsa Gas Comercia-
lizadora, S. A., para el ejercicio de la actividad de comercialización de 
energía eléctrica y a cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el ar-
tículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Director general, Jorge Sanz 
Oliva. 

 19391 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la que se 
revoca la autorización definitiva de Diverta Comunica-
ciones y Telefonía, S.L. para el ejercicio de la actividad de 
comercialización de energía eléctrica y se cancela su ins-
cripción definitiva en la sección 2.ª del Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de fecha 22 de julio de 2004, por la que se autoriza definitivamente 
a Diverta Comunicaciones y Telefonía, S. L., a ejercer la actividad de 
comercialización, y se procede a la inscripción definitiva de la citada 
empresa en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que 
«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado de la presente Resolución, Diverta Comunicaciones y 
Telefonía, S. L., no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización 
para comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera 
durante un plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de 
la autorización, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal 
y como dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre».
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Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en los 
Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia 
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revoca-
ción por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para 
la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos contem-
plados en el presente Título».

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fe-
cha 21 de septiembre de 2005 se comunicó a Diverta Comunicaciones y 
Telefonía, S. L., el Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de 
revocación de su autorización definitiva para la comercialización de ener-
gía eléctrica, y de cancelación de su inscripción definitiva en la Sec-
ción 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores 
y Consumidores Cualificados, concediéndoles un plazo de un mes para 
presentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estimasen 
pertinentes, dado que Diverta Comunicaciones y Telefonía, S. L., no había 
acreditado el uso efectivo y real de su autorización para la comercializa-
ción de energía eléctrica de acuerdo con lo dispuesto en el citado artícu-
lo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado 
sin que Diverta Comunicaciones y Telefonía, S. L., haya presentado la 
documentación acreditativa del uso efectivo y real de su autorización 
para la comercialización de energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Diverta Comunicacio-
nes y Telefonía, S. L., para el ejercicio de la actividad de comercialización 
de energía eléctrica y a cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.ª 
del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el ar-
tículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Director General, Jorge Sanz 
Oliva. 

 19392 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2005, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la que se 
revoca la autorización definitiva de producción Eléctrica 
del Cabrera, S.L. para el ejercicio de la actividad de 
comercialización de energía eléctrica y se cancela su ins-
cripción definitiva en la sección 2.ª del Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de fecha 1 de octubre de 2001, por la que se autoriza definitiva-
mente a Producción Eléctrica del Cabrera, S.L., a ejercer la actividad de 
comercialización, y se procede a la inscripción definitiva de la citada 
empresa en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que 
«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la presente Resolución, Producción Eléctrica del 
Cabrera, S.L. no hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para 
comercializar energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un 
plazo ininterrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autoriza-
ción, previa instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como 
dispone el artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en los 
Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia 
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revoca-
ción por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para 
la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos contem-
plados en el presente Título».

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fecha 
21 de diciembre de 2004 se comunicó a Producción eléctrica del Cabrera, 
S.L. el Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de revocación 
de su autorización definitiva para la comercialización de energía eléc-

trica, y de cancelación de su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados, concediéndoles un plazo de un mes para presentar las 
alegaciones, documentos y justificaciones que estimasen pertinentes, 
dado que Producción Eléctrica del Cabrera, S.L. no había acreditado el 
uso efectivo y real de su autorización para la comercialización de energía 
eléctrica de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 74 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado 
sin que Producción Eléctrica del Cabrera, S.L. haya presentado la docu-
mentación acreditativa del uso efectivo y real de su autorización para la 
comercialización de energía eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Producción Eléctrica 
del Cabrera, S.L. para el ejercicio de la actividad de comercialización de 
energía eléctrica y a cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del 
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-
dores Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–El Director General, Jorge Sanz 
Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 19393 ORDEN APA/3649/2005, de 14 de noviembre, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, precios y fechas de suscripción en 
relación con el seguro combinado y de daños excepciona-
les en níspero, comprendido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y en el Real Decreto 2329/1979, de 
14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Segu-
ros Agrarios Combinados y, a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en níspero, que cubre los riesgos de, pedrisco, incendio, 
inundación-lluvia torrencial, lluvia persistente y viento huracanado.

En su virtud, dispongo.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excepcio-
nales en níspero regulado en la presente Orden, que cubre los riesgos de 
pedrisco, incendio, inundación-lluvia torrencial, lluvia persistente y viento 
huracanado, lo constituyen las parcelas de níspero en plantación regular de 
regadío que se encuentren situadas en la Comunidad Valenciana.

2. La parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles o Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser identificadas por 
cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas, zanjas, 
setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o por cultivos 
o variedades diferentes. Cuando esta extensión de terrenos se encuentre 
dividida en bancales, el conjuntos de los mismos constituye una única par-
cela a efectos del seguro, por lo que no se considerarán como lindes los 
muros de contención entre bancales, ni la continuidad de dichos muros 
para su utilización como cortavientos. Si sobre una parcela hubiera cesio-
nes en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de 
ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.


